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El Consejo de Gobierno ha aprobado la continuidad de cinco contratos 
derivados del Acuerdo Marco entre el 1 de julio y el 30 de noviembre de 2026 

 
La Comunidad de Madrid invierte 3,5 millones en 
305 plazas para personas con discapacidad 
intelectual en fase de envejecimiento prematuro 
 

•  Están distribuidas en diferentes recursos de la capital y en 
los municipios de Colmenarejo, Torrelodones y Villanueva del 
Pardillo 

• La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales 
destinará este año más de 23 millones a una red pública 
compuesta por más de 800 plazas repartidas en 28 centros 
 
13 de mayo de 2026.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid ha 
aprobado en su reunión de hoy una inversión de 3,5 millones de euros para el 
mantenimiento de 305 plazas de residencia y centro de día para personas con 
discapacidad intelectual en fase de envejecimiento prematuro. 
 
El Ejecutivo autonómico da así continuidad a cinco contratos derivados del 
Acuerdo Marco, con vigencia entre el 1 de julio y el 30 de noviembre de 2026, 
para la prestación de atención residencial y diurna en recursos ubicados en la 
capital y en los municipios de Colmenarejo, Torrelodones y Villanueva del Pardillo. 
 
La Comunidad de Madrid cuenta con una amplia red especializada en el apoyo a 
personas con discapacidad intelectual en proceso de envejecimiento prematuro, 
compuesta por más de 800 plazas públicas para adultos mayores de 45 años, 
distribuidas en 28 centros. El Gobierno regional destinará este año 23,4 millones 
de euros para su financiación. Madrid fue la primera región de España en ofrecer, 
desde 2003, recursos públicos específicos para apoyar a estos ciudadanos que 
comienzan el proceso de envejecimiento 20 años antes que el resto de la 
población. 
 
La Consejería de Familia, Juventud y Asuntos Sociales está trabajando en la 
reforma integral del antiguo edificio de Fray Bernardino, que acogerá la primera 
residencia pública de la Comunidad de Madrid para personas con discapacidad 
intelectual en este proceso. Esta infraestructura, que dependerá de la Agencia 
Madrileña de Atención Social (AMAS), se encuentra en la Finca de Vista Alegre, 
en Carabanchel, y tendrá una capacidad para atender a 70 personas en cinco 
módulos de convivencia, con entre 16 y 22 plazas, y dispondrá de habitaciones, 
zonas de estar, salas de terapia y jardines exteriores.  
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